
Página 1/13

GESTIÓN PROCESAL 

TERCER EXAMEN 

SIMULACRO DE EXAMEN número 01 

1.- Resultado de subasta. En un procedimiento de ejecución civil se saca a subasta un bien 

inmueble  valorado a efectos de subasta en 100.000 euros. Al finalizar la subasta telemática 

la puja mayor es de 51.000 euros. Indica el trámite a seguir. 

2.- Alegación de inadecuación de procedimiento civil en juicio ordinario por razón de la cuantía. 

Indicar momento procesalmente procedente para resolver la cuestión y trámite para ello. 

3.- Indica la competencia objetiva y territorial en los actos de conciliación civil conforme a lo 

dispuesto en el art. 140 de la Ley 15/2015. 

4.-  En el recurso de apelación civil indicar el momento en que las partes pueden pedir la práctica 

de prueba, los medios de que intentan valerse y el trámite procesal para su práctica ante el 

Órgano “ad quem”. 

5.- Indicar, conforme al artículo 15 de la LECrim. La competencia territorial en procedimientos 

penales, con la variable de violencia sobre la mujer.  

6.- Indicar, conforme a lo dispuesto en el art. 17.2 de la LECrim los delitos considerados conexos.  

7.- Casos en que procede el procedimiento abreviado contencioso administrativo.  Artículo 78 

de la Ley 29/1998. 

8.- Art. 80 de la Ley 29/1998. Autos apelables en un solo efecto, dictados por los Juzgados de 

lo Contencioso Administrativo. 

9.- Indique brevemente cuáles son las materias excluidas de la jurisdicción social conforme a la 

Ley 36/2011 reguladora de dicha jurisdicción. 

10.- Indique los presupuestos de la declaración de concurso. 
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RESPUESTAS 

1.- RESULTADO DE LA SUBASTA DE BIEN INMUEBLE. 

Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por ciento del valor por el 

que el bien hubiere salido a subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días, presentar 

tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 70 por ciento del valor de tasación 

o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del 

derecho del ejecutante. 

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el párrafo anterior, 

el ejecutante podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación del inmueble por el 70 % de 

dicho valor o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad 

sea superior al sesenta por ciento de su valor de tasación y a la mejor postura. 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se aprobará el remate en favor del mejor 

postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 50 por ciento del valor de tasación 

o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, 

incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, 

el Letrado de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá 

sobre la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta 

especialmente la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que 

se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de 

otros bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el deudor y el 

beneficio que de ella obtenga el acreedor. En este último caso, contra el decreto que apruebe el 

remate cabe recurso directo de revisión ante el Tribunal que dictó la orden general de ejecución. 

Cuando el Letrado de la Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, se 

procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 671 (subasta sin ningún postor). 

(ARTÍCULO 670.4 LEC) 
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2.- INADECUACIÓN POR RAZÓN DE LA CUANTÍA 

La cuestión será resuelta en la audiencia previa del Juicio, conforme a lo dispuesto en el 

art. 416 de la LEC. El trámite se establece en el artículo 422; precepto este último que trata sobre 

la resolución en casos de inadecuación de procedimiento por razón de la cuantía. Dice así: 

1. Si la alegación de procedimiento inadecuado formulada en la contestación a la demanda 

se fundase en disconformidad con el valor de la cosa litigiosa o con el modo de calcular, según 

las reglas legales, el interés económico de la demanda, el tribunal oirá a las partes en la audiencia 

y resolverá en el acto lo que proceda, ateniéndose, en su caso, al acuerdo al que pudieran llegar 

las partes respecto del valor de la cosa litigiosa. 

2. Si no se diese acuerdo sobre el valor de la cosa litigiosa, el tribunal, en la misma 

audiencia, decidirá oralmente, de forma motivada, lo que proceda, tomando en cuenta los 

documentos, informes y cualesquiera otros elementos útiles para calcular el valor, que las partes 

hayan aportado. 

Si correspondiese seguir los trámites del juicio verbal el Juez pondrá fin a la audiencia, 

procediéndose a señalar fecha para la vista de dicho juicio, salvo que la demanda apareciese 

interpuesta fuera del plazo de caducidad que, por razón de la materia, establezca la ley. En este 

caso, el Juez declarará sobreseído el proceso. 

Siempre que el señalamiento pueda hacerse en el mismo acto, se hará por el Juez, teniendo 

en cuenta las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las demás 

circunstancias contenidas en el artículo 182.4. 

En los restantes casos se fijará la fecha por el Letrado de la Administración de Justicia, 

conforme a lo prevenido en el artículo 182. 

(ARTÍCULOS 255 y 422 LEC) 
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3.- INDICA LA COMPETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL EN LOS ACTOS DE 

CONCILIACIÓN CIVIL CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 140 DE LA LEY 

15/2015. TEMA 31. 

Será competente para conocer de los actos de conciliación el Juez de Paz o el Letrado de 

la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia o del Juzgado de lo Mercantil, 

cuando se trate de materias de su competencia, del domicilio del requerido. Si no lo tuviera en 

territorio nacional, el de su última residencia en España. No obstante lo anterior, si la cuantía de 

la petición fuera inferior a 6.000 euros y no se tratara de cuestiones atribuidas a los Juzgados de 

lo Mercantil la competencia corresponderá, en su caso a los Jueces de Paz. 

Si el requerido fuere persona jurídica, será asimismo competente el del lugar del domicilio 

del solicitante, siempre que en dicho lugar tenga el requerido delegación, sucursal, 

establecimiento u oficina abierta al público o representante autorizado para actuar en nombre de 

la entidad, debiendo acreditar dicha circunstancia. 

Si tras la realización de las correspondientes averiguaciones sobre el domicilio o residencia, 

éstas fueran infructuosas o el requerido de conciliación fuera localizado en otro partido judicial, 

el Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto o el Juez de Paz auto dando por 

terminado el expediente, haciendo constar tal circunstancia y reservando al solicitante de la 

conciliación el derecho a promover de nuevo el expediente ante el Juzgado competente. 

(ARTÍCULO 140 LJV) 
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4.- EN EL RECURSO DE APELACIÓN CIVIL INDICAR EL MOMENTO EN QUE LAS PARTES 

PUEDEN PEDIR LA PRÁCTICA DE PRUEBA, LOS MEDIOS DE QUE INTENTAN VALERSE 

Y EL TRÁMITE PROCESAL PARA SU PRÁCTICA ANTE EL ÓRGANO “AD QUEM” .- TEMA 

32.-  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 460 de la LEC, sólo podrán acompañarse al escrito 

de interposición los documentos que se encuentren en alguno de los casos previstos en el artículo 

270(*) y que no hayan podido aportarse en la primera instancia. 

En el escrito de interposición se podrá pedir, además, la práctica en segunda instancia de 

las pruebas siguientes: 

1.ª Las que hubieren sido indebidamente denegadas en la primera instancia, siempre que 

se hubiere intentado la reposición de la resolución denegatoria o se hubiere formulado la 

oportuna protesta en la vista. 

2.ª Las propuestas y admitidas en la primera instancia que, por cualquier causa no 

imputable al que las hubiere solicitado, no hubieren podido practicarse, ni siquiera como 

diligencias finales. 

3.ª Las que se refieran a hechos de relevancia para la decisión del pleito ocurridos después 

del comienzo del plazo para dictar sentencia en la primera instancia o antes de dicho término 

siempre que, en este último caso, la parte justifique que ha tenido conocimiento de ellos con 

posterioridad. 

El demandado declarado en rebeldía que, por cualquier causa que no le sea imputable, se 

hubiere personado en los autos después del momento establecido para proponer la prueba en la 

primera instancia podrá pedir en la segunda que se practique toda la que convenga a su derecho. 

Por su parte el art. 464 de la misma Ley establece que, una vez recibidos los autos por el 

Tribunal que haya de resolver sobre la apelación, si se hubiesen aportado nuevos documentos o 

propuesto prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de diez días. Si hubiere 

de practicarse prueba, el letrado o letrada de la Administración de Justicia señalará día para la 

vista, que se celebrará, dentro del mes siguiente, con arreglo a lo previsto para el juicio verbal. 

Si no se hubiere propuesto prueba o si toda la propuesta hubiere sido inadmitida, podrá 

acordarse también, mediante providencia, la celebración de vista siempre que así lo haya 

solicitado alguna de las partes o el Tribunal lo considere necesario. En caso de acordarse su 

celebración, el Letrado de la Administración de Justicia señalará día y hora para dicho acto. 

(*) Artículo 270: El tribunal después de la demanda y la contestación, o, cuando proceda, 

de la audiencia previa al juicio, sólo admitirá al actor o al demandado los documentos, medios e 

instrumentos relativos al fondo del asunto cuando se hallen en alguno de los casos siguientes: 

1.º Ser de fecha posterior a la demanda o a la contestación o, en su caso, a la audiencia 

previa al juicio, siempre que no se hubiesen podido confeccionar ni obtener con 

anterioridad a dichos momentos procesales. 

2.º Tratarse de documentos, medios o instrumentos anteriores a la demanda o contestación 

o, en su caso, a la audiencia previa al juicio, cuando la parte que los presente justifique 

no haber tenido antes conocimiento de su existencia. 
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3.º No haber sido posible obtener con anterioridad los documentos, medios o instrumentos, 

por causas que no sean imputables a la parte, siempre que haya hecho oportunamente 

la designación a que se refiere el apartado 2 del artículo 265, o en su caso, el anuncio al 

que se refiere el número 4.º del apartado primero del artículo 265 de la presente Ley. 

(ARTÍCULOS 460, 464 y 270 LEC) 
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5.- INDICAR, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LECRIM LA COMPETENCIA TERRITORIAL 

EN PROCEDIMIENTOS PENALES, CON LA VARIABLE DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. 

Artículo 15. 

Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o delito, serán Jueces y 

Tribunales competentes en su caso para conocer de la causa o juicio: 

1.º El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto pruebas 

materiales del delito. 

2.º El del término municipal, partido o circunscripción en que el presunto reo haya sido 

aprehendido. 

3.º El de la residencia del reo presunto. 

4.º Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito. 

Si se suscitase competencia entre estos Jueces o Tribunales, se decidirá dando la 

preferencia por el orden con que están expresados en los números que preceden. 

Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el delito, el Juez o Tribunal 

que estuviere conociendo de la causa acordará la inhibición en favor del competente, poniendo 

en su caso los detenidos a disposición del mismo y acordando remitir, en la misma resolución las 

diligencias y efectos ocupados. 

Artículo 15 bis. 

En el caso de que se trate de algunos de los delitos o faltas cuya instrucción o conocimiento 

corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la competencia territorial vendrá determinada 

por el lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de la adopción de la orden de protección, o 

de medidas urgentes del artículo 13 de la presente Ley que pudiera adoptar el Juez del lugar de 

comisión de los hechos. 

(ARTÍCULOS 15 y 15bis LECrim) 
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6.- INDICAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 17.2 DE LA LECRIM LOS DELITOS 

CONSIDERADOS CONEXOS. 

A los efectos de la atribución de jurisdicción y de la distribución de la competencia se 

consideran delitos conexos: 

1.º Los cometidos por dos o más personas reunidas. 

2.º Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos si hubiera 

precedido concierto para ello. 

3.º Los cometidos como medio para perpetrar otros o facilitar su ejecución. 

4.º Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos. 

5.º Los delitos de favorecimiento real y personal y el blanqueo de capitales respecto al delito 

antecedente. 

6.º Los cometidos por diversas personas cuando se ocasionen lesiones o daños recíprocos. 

(ARTÍCULOS 17.2 LECrim) 
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7.- CASOS EN QUE PROCEDE EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. – ARTÍCULO 78 DE LA LEY 29/1998. 

Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional conocen, por el procedimiento 

abreviado, de los asuntos de su competencia que se susciten sobre cuestiones de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, sobre extranjería y sobre inadmisión de peticiones de 

asilo político, asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, así como todas aquellas cuya 

cuantía no supere los 30.000 euros. 

(ARTÍCULO 78.1 LRJCA) 
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8.- ART. 80 DE LA LEY 29/98.- AUTOS APELABLES EN UN SOLO EFECTO, DICTADOS POR 

LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Son apelables en un solo efecto los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en procesos de los que 

conozcan en primera instancia, en los siguientes casos: 

a) Los que pongan término a la pieza separada de medidas cautelares. 

b) Los recaídos en ejecución de sentencia. 

c) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan imposible 

su continuación. 

d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.6 (autorizaciones para la 

entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su 

titular, autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la 

legislación sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias 

para la salud pública, autorizaciones para la entrada e inspección de domicilios, locales, 

terrenos y medios de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de la 

Competencia, y autorizaciones para la entrada en domicilios y otros lugares 

constitucionalmente protegidos, que haya sido acordada por la Administración 

Tributaria) y en los artículos 9.2 (la autorización a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 

34/2002 así como autorizar la ejecución de los actos adoptados por la Sección Segunda 

de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de 

servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren 

la propiedad intelectual) y 122 bis (autorización judicial a que se refiere el artículo 8.2 de 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del 

Comercio Electrónico). 

e) Los recaídos en aplicación de los artículos 83 y 84. 

La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y los 

Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los supuestos de los artículos 110 y 111, 

se regirá por el mismo régimen de admisión de la apelación que corresponda a la sentencia cuya 

extensión se pretende. 

(ARTÍCULO 80 LRJCA) 
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9.- INDIQUE BREVEMENTE CUÁLES SON LAS MATERIAS EXCLUIDAS DE LA JURISDICCIÓN 

SOCIAL CONFORME A LA LEY 36/2011 REGULADORA DE DICHA JURISDICCIÓN. 

No conocerán los órganos jurisdiccionales del orden social: 

a) De la impugnación directa de disposiciones generales de rango inferior a la ley y decretos 

legislativos cuando excedan los límites de la delegación, aun en las materias laborales, sindicales 

o de Seguridad Social enumeradas en el artículo anterior. 

b) De las cuestiones litigiosas en materia de prevención de riesgos laborales que se 

susciten entre el empresario y los obligados a coordinar con éste las actividades preventivas de 

riesgos laborales y entre cualquiera de los anteriores y los sujetos o entidades que hayan asumido 

frente a ellos, por cualquier título, la responsabilidad de organizar los servicios de prevención. 

c) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho de huelga relativa a los 

funcionarios públicos, personal estatutario de los servicios de salud y al personal a que se refiere 

la letra a) del apartado 3 del artículo 1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

d) De las disposiciones que establezcan las garantías tendentes a asegurar el 

mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad en caso de huelga y, en su caso, de 

los servicios o dependencias y los porcentajes mínimos de personal necesarios a tal fin, sin 

perjuicio de la competencia del orden social para conocer de las impugnaciones exclusivamente 

referidas a los actos de designación concreta del personal laboral incluido en dichos mínimos, así 

como para el conocimiento de los restantes actos dictados por la autoridad laboral en situaciones 

de conflicto laboral conforme al Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de 

Trabajo. 

e) De los pactos o acuerdos concertados por las Administraciones públicas con arreglo a 

lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que sean 

de aplicación al personal funcionario o estatutario de los servicios de salud, ya sea de manera 

exclusiva o conjunta con el personal laboral; y sobre la composición de las Mesas de negociación 

sobre las condiciones de trabajo comunes al personal de relación administrativa y laboral. 

f) De las impugnaciones de los actos administrativos en materia de Seguridad Social 

relativos a inscripción de empresas, formalización de la protección frente a riesgos profesionales, 

tarifación, afiliación, alta, baja y variaciones de datos de trabajadores, así como en materia de 

liquidación de cuotas, actas de liquidación y actas de infracción vinculadas con dicha liquidación 

de cuotas y con respecto a los actos de gestión recaudatoria, incluidas las resoluciones dictadas 

en esta materia por su respectiva entidad gestora, en el supuesto de cuotas de recaudación 

conjunta con las cuotas de Seguridad Social y, en general, los demás actos administrativos 

conexos a los anteriores dictados por la Tesorería General de la Seguridad Social; así como de 

los actos administrativos sobre asistencia y protección social públicas en materias que no se 

encuentren comprendidas en las letras o) y s) del artículo 2. 

g) De las reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial de las Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como de las demás entidades, servicios y 

organismos del Sistema Nacional de Salud y de los centros sanitarios concertados con ellas, sean 

estatales o autonómicos, por los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la asistencia 
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sanitaria, y las correspondientes reclamaciones, aun cuando en la producción del daño concurran 

con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidad. 

h) De las pretensiones cuyo conocimiento y decisión esté reservado por la Ley Concursal 

a la jurisdicción exclusiva y excluyente del juez del concurso. 

(ARTÍCULO 3 LRJS) 
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10.- INDIQUE LOS PRESUPUESTOS DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 

Presupuesto subjetivo. 

1. La declaración de concurso procederá respecto de cualquier deudor, sea persona 

natural o jurídica. 

2. Los deudores incluidos en el ámbito de aplicación del libro tercero se sujetarán 

exclusivamente a las disposiciones de ese libro.  

3. Las entidades que integran la organización territorial del Estado, los organismos públicos 

y demás entes de derecho público no podrán ser declarados en concurso. 

Presupuesto objetivo. 

1. La declaración de concurso procederá en caso de insolvencia del deudor. 

2. La solicitud de declaración de concurso presentada por el deudor deberá fundarse en 

que se encuentra en estado de insolvencia. 

3. La insolvencia podrá ser actual o inminente. Se encuentra en estado de insolvencia actual 

el deudor que no puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles. Se encuentra en estado 

de insolvencia inminente el deudor que prevea que dentro de los tres meses siguientes no podrá 

cumplir regular y puntualmente sus obligaciones. 

4. La solicitud de declaración de concurso presentada por cualquier acreedor deberá 

fundarse en alguno de los siguientes hechos externos reveladores del estado de insolvencia: 

1.º La existencia de una previa declaración judicial o administrativa de insolvencia del 

deudor, siempre que sea firme. 

2.º La existencia de un título por el cual se haya despachado mandamiento de ejecución 

o apremio sin que del embargo hubieran resultado bienes libres conocidos bastantes 

para el pago. 

3.º La existencia de embargos por ejecuciones en curso que afecten de una manera 

general al patrimonio del deudor. 

4.º El sobreseimiento generalizado en el pago corriente de las obligaciones del deudor. 

5.º El sobreseimiento generalizado en el pago de las obligaciones tributarias exigibles 

durante los tres meses anteriores a la solicitud de concurso; el de las cuotas de la 

seguridad social y demás conceptos de recaudación conjunta durante el mismo 

período, o el de los salarios e indemnizaciones a los trabajadores y demás 

retribuciones derivadas de las relaciones de trabajo correspondientes a las tres 

últimas mensualidades. 

6.º El alzamiento o la liquidación apresurada o ruinosa de sus bienes por el deudor. 
 

(ARTÍCULOS 1 y 2 LCon) 
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